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PONENCIA DEL CENTRO DE PERIODISMO INVESTIGATIVO
EN TORNO AL P. DE LA C. 1303

A LA HONORABLE COMISIÓN:

Buenos días se dirige ante esta Comisión Carla Minet, directora ejecutiva del Centro

de Periodismo Investigativo (CPI) y me acompañan hoy el licenciado Carlos Francisco

Ramos Hernández, abogado del CPI y becario de Equal Justice Works, y Oscar J. Serrano,

coordinador del Programa de Transparencia del CPI, quienes compartirán conmigo esta

ponencia.

El Centro de Periodismo Investigativo (CPI) es una organización sin fines de lucro

que tiene como misión fomentar el derecho constitucional de acceso a la información en

Puerto Rico por tres vías principales: el periodismo investigativo, la litigación y la formación

periodística. En su trayectoria de casi quince años, el CPI se ha posicionado como un

referente importante para el periodismo puertorriqueño y como un defensor inquebrantable

del “derecho a saber” que tiene toda persona sobre las gestiones que lleva a cabo su

gobierno. Como solicitante y litigante frecuente en materia de acceso a la información, el

CPI ha presentado cientos de solicitudes de información y más de treinta casos ante los

tribunales en Puerto Rico y Estados Unidos. Por esta razón, conocemos de primera mano la

cultura de opacidad y secretividad que lamentablemente aún impera en gran parte del

quehacer gubernamental del País.

En aras de derribar esas barreras estructurales que impiden el pleno desarrollo de

este derecho, el CPI ha adoptado como componente fundamental de su Programa de

Transparencia participar activamente en procesos que busquen proteger, fortalecer y
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expandir los derechos constitucionales de acceso a la información pública y la libertad de

expresión y prensa en Puerto Rico.

Agradecemos la invitación que nos ha extendido esta Comisión durante el pasado

año para evaluar cómo la Ley de Transparencia y Procedimiento Expedito para el Acceso a

la Información Pública, Ley 141 de 2019, y la Ley de Datos Abiertos, Ley 122 de 2019,1 han

incidido sobre el derecho constitucional de acceso a la información a casi tres años de su

promulgación. Comparecimos a la vista pública celebrada hace más de un año en torno a la

Resolución de la Cámara 199 y participamos en las dos sesiones de trabajo y en el “Diálogo

sobre transparencia gubernamental” y en la sesión de Markup ciudadano donde se presentó

un borrador de la medida legislativa considerada hoy ante esta Comisión. Luego, enviamos

a la Comisión recomendaciones concretas para incluir en el actual proyecto de ley. En todas

estas instancias, el CPI ha sido vocal y consistente en cuanto a sus preocupaciones y

recomendaciones para intentar remediar las deficiencias en las leyes 141 y 122 del 2019. A

pesar de la buena voluntad y compromiso de los miembros de esta Comisión, como

organización periodística investigativa partimos de la desconfianza, por formación y

naturaleza, de los políticos y de las estructuras de poder. Sin distinción entre partidos

políticos. Así pues, nuestra participación en estos procesos, a los que adjudicamos buena

voluntad, viene acompañada de experiencias pasadas y los intentos fallidos y decepciones

con ambos partidos principales a la hora de tratar de crear un marco legal en el País que

verdaderamente facilite y amplíe el derecho de acceso a la información. El camino para

lograr esto ha estado, históricamente, lleno de piedras. Por ende, antes de entrar a discutir

propiamente el P. de la C. 1303, entendemos importante enmarcar nuestra ponencia

brevemente en lo que ha sido la trayectoria legislativa de nuestro derecho “a saber”.

Trayectoria del derecho de acceso a la información en Puerto Rico

Hace casi cincuenta años, en 1973, se presentó el primer proyecto de ley para

reglamentar el acceso a la información en Puerto Rico.2 Este primer proyecto surgía, en

gran medida, como reacción a los sucesos en los Estados Unidos del escándalo de

Watergate que acabó con la presidencia de Richard Nixon y tras haberse aprobado en 1966

por el Congreso de Estados Unidos, la Freedom of Information Act (FOIA).3 Esta medida fue

vetada por el entonces gobernador Rafael Hernández Colón, quien respondía a múltiples

objeciones de la prensa del País que temían la creación de un organismo gubernamental

que sirviera de censura previa.

3 5 U.S.C. secs. 552 et. seq. (2016).
2 P. del S. 494 (1973) (PPD).

1 Ley Núm. 141-2019, 3 LPRA secs. 9911 et seq. (2021); Ley Núm. 122-2019, 3 LPRA secs. 9891 et
seq. (2019).
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Posterior a ese proyecto de ley y hasta el presente, se han presentado más de 15

proyectos de ley entre la Cámara de Representantes y el Senado, y dos órdenes ejecutivas

abarcadoras, que han buscado atender el asunto del acceso a la información en poder del

gobierno. En la década de los setenta se presentaron otros dos proyectos que ni tan

siquiera recibieron informes de una comisión.4 A finales de esa década y principios de los

ochenta, el estado de las cosas cambió. La persecución activa y violenta hacia el

movimiento independentista y el ambiente negativo creado por el Gobierno contra estos

culminó, como todos sabemos, en los asesinatos del Cerro Maravilla, y abrieron la puerta

para que en 1982, hace cuarenta años exactos este pasado 31 de marzo, el Tribunal

Supremo reconociera que el acceso a la información pública era un derecho humano de

rango constitucional en Soto v. Secretario de Justicia.5

Luego de Soto, la Asamblea Legislativa revivió su interés por legislar el recién

reconocido derecho constitucional. En la década de los ochenta se presentaron al menos

cuatro proyectos de ley sobre el tema.6 Nuevamente, ninguno fue aprobado. En los noventa,

se presentó un proyecto de ley7 y el gobernador Hernández Colón firmó además una orden

ejecutiva, ambos esfuerzos fueron muy controversiales; a esta última se le llamó la “orden

de la mordaza” la cual luego fue impugnada en el tribunal federal de Estados Unidos.8 La

orden ejecutiva fue dejada sin efecto bajo la administración del gobernador Pedro Rosselló,

quien a su vez, tuvo muchas polémicas con la prensa tras la firma de una orden ejecutiva

que limitaba los anuncios gubernamentales que podían ser publicados en los medios de

comunicación.9 Al llegar el nuevo milenio, se presentaron varias piezas legislativas, pero

ninguna generó interés público, con la excepción de tres proyectos.10 Nos referimos al

Proyecto de la Cámara 2944 (2016), impulsado por el CPI, periodistas individuales y

múltiples organizaciones de la sociedad civil, y las dos piezas legislativas que culminaron en

las leyes de transparencia y acceso a la información vigentes, que hoy buscamos derogar y

enmendar.

Con cada batalla en los tribunales, el CPI se enfrenta a las mismas barreras

sistemáticas para obtener información. La principal siendo las denegatorias recurrentes del

10 P. del S. 1599 (2002) (PPD); P. de la C. 397 (2005) (PNP); P. de la C. 4425 (2008) (PPD); el P. de la
C. 2370 (2010) (PPD); el P. de la C. 2944 (2016) (PPD, PNP); P. de la C. 1095 (2018) (PNP); P. del S.
236 (2018). Hubo otros proyectos de ley no incluídos en estas listas que fueron presentados en estos
años que incidían, mínimamente, sobre el derecho de acceso a la información y/o eran medidas
idénticas a las citadas pero presentadas en cuerpos legislativos distintos.

9 Orden Ejecutiva Núm. 2 de 1997.
8 El Día, Inc. v. Hernández Colón, 783 F. Supp. 15 (D.P.R. 1991), rev’d, 963 F.2d 488 (1st Cir. 1992).
7 P. de la C. 1041 (1990) (PPD).

6 P. del S. 25 (1985) (PPD); P. de la C. 662 (1986) (PIP);  P. del S. 201 (1989) (PNP); P. del S. 276
(1989) (PPD).

5 Soto v. Srio. Justicia, 112 DPR 477 (1982).
4 P. del S. 1414 (1975) (PIP, PNP); P. del S. 1663 (1976) (PPD).
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Gobierno y, si respondían, la dejadez y lentitud para atender las peticiones. Esta cultura de

cero rendición de cuentas generó una discusión entre académicos y periodistas del CPI

sobre si era necesario, a pesar de contar con un derecho constitucional robusto desde Soto,

promover esfuerzos para establecer una ley que agilizara estas solicitudes. Así, desde una

organización periodística se empezó a considerar la elaboración de un borrador de proyecto

de ley que viabilizara de la mejor manera posible el derecho de acceso a la información. El

resultado de este trabajo monumental fue la radicación del Proyecto de la Cámara 2944

(2016) que tuvo el apoyo de más de 40 periodistas activos, de diversos medios escritos y

audiovisuales del país, y más de 25 organizaciones cívicas. Sobre esta medida se

presentó un informe positivo, el cual recogía la posturas de todos los sectores incluyendo
el apoyo del Departamento de Justicia y la Oficina de Ética Gubernamental. Sin embargo,

cuando se llevó a votación, se topó al filo de la medianoche con el boicot y las luchas

internas de los partidos políticos y el proyecto se quedó corto por 2 votos.

No hubo que esperar mucho tiempo para ver el próximo esfuerzo legislativo. Tras la

llegada de Ricardo Rosselló, a principios del 2017, la administración convocó a un grupo de

periodistas de distintos medios de comunicación, entre ellos el CPI, para conversar sobre su

intención de presentar una legislación sobre la transparencia y acceso a la información.

Sometimos recomendaciones y enmiendas a los proyectos de ley propuestos. Sin embargo,

en el trámite legislativo final, las medidas se aprobaron sin vistas públicas, sin acoger las

múltiples enmiendas sometidas por los grupos cívicos y fueron firmadas a oscuras, en un

acto de menosprecio y venganza contra la prensa el día antes de que Rosselló saliera de La

Fortaleza.

En ese sentido, la posición del CPI en cuanto a la Ley de Transparencia y la Ley de

Datos Abiertos ha sido consistente desde el inicio: nunca debieron de aprobarse. A casi

tres años desde su aprobación, la situación, al menos para periodistas, ha permanecido

igual o empeorado. El cumplimiento por parte del Gobierno con múltiples disposiciones de

estas leyes ha sido deficiente e inconsistente. Por ejemplo, de no ser por una solicitud de

información cursada en diciembre pasado por el CPI a La Fortaleza y otras agencias, en la
actualidad alrededor de un 20% de las entidades del Poder Ejecutivo no habrían

nombrado aún a sus Oficiales de Información.11 Así pues, con esta trayectoria legislativa y

11 Lcdo. Carlos F. Ramos Hernández, El Gobierno tiene problemas con el cumplimiento de las leyes
de Transparencia y Datos Abiertos (14 de marzo de 2022),
https://periodismoinvestigativo.com/2022/03/gobierno-problemas-incumplimiento-leyes-de-transparen
cia-y-datos-abiertos/
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gubernamental de trasfondo, ¿cómo no desconfiar ahora, cuando se nos ha vuelto a

convocar a la mesa?12

Aún a pesar de la desconfianza, agradecemos las múltiples invitaciones que no ha

extendido este Comisión, no hemos fallado a una sola convocatoria y estamos dispuestos a

evaluar y presentar nuestros comentarios, sugerencias y objeciones en torno al P. de la C.

1303 que busca derogar la Ley de Datos Abiertos y enmendar la Ley de Transparencia.

Esta pieza legislativa recoge, en su mayoría, las recomendaciones propuestas en el último

año por los distintos sectores que solicitan continuamente información pública y exigen

mayor transparencia gubernamental. En términos generales, de aprobarse esta medida con

las enmiendas que proponemos, entendemos que existe el potencial de que se fortalezca el

estado de Derecho vigente en cuanto al acceso a la información en Puerto Rico. Ahora bien,

como todo, el P. de la C. 1303 tiene aciertos y desaciertos. Expondremos primero aquellas

enmiendas propuestas con las cuales estamos de acuerdo y que entendemos representan

un fortalecimiento de este derecho constitucional. En estos primeros comentarios iremos

haciendo sugerencias o críticas puntuales que deberían atenderse sin mayores problemas.

Luego, entraremos en detalle en los desaciertos principales de la pieza legislativa, con los

cuales tenemos serias preocupaciones. Por último, recogemos en una sección otras

recomendaciones generales o enmiendas técnicas en torno a otros aspectos del P. de la C.

1303.

Aciertos del P. de la C. 1303

Primero, el proyecto de ley establece, con mayor precisión, que la Ley de

Transparencia, y en consecuencia el derecho constitucional de acceso a la información,

aplica a todas las entidades del Gobierno de Puerto Rico y añade que debe aplicar a

“cualquier persona que reciba fondos públicos o terceros custodios” e incluso si la

información se encuentra en “fuera de los límites territoriales de Puerto Rico”. (Sección 1 del

P. de la C. 1303; Artículo 2). Esta sección es un acierto en cuanto al alcance de este

derecho. Como enmienda, no obstante, sugerimos que se incluya expresamente, en la

aplicabilidad de ley, a todas las entidades gubernamentales, dependencias u organismos,

públicos, entre otros que componen las tres Ramas del Gobierno de Puerto Rico y no solo
a la Rama Ejecutiva según dispone la versión actual del proyecto de ley. Es decir, el

derecho de acceso a la información aplica con igual fuerza, por ejemplo, a las dependencias

de la Rama Legislativa, como sería el caso de la Oficina de Servicios Legislativos y la

Superintendencia del Capitolio, así como a los municipios y sus dependencias.

12 Carla Minet, En la mesa, desde la desconfianza (9 de septiembre de 2021),
https://periodismoinvestigativo.com/2021/09/en-la-mesa-desde-la-desconfianza/.
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Segundo, vemos como un acierto que la Ley de Transparencia tenga una lista con

definiciones precisas de los distintos conceptos que inciden sobre los procesos para solicitar

y obtener información pública. (Sección 2 del P. de la C. 1303; Artículo 2A). Asimismo, la

medida expande, de forma acertada, el alcance de la presunción de que toda información

en poder del Estado es pública. Ahora no hay duda de que la información que produce,

origina, conserve o reciba un “contratista público, o receptor de un mandato o facultad

delegada, directa o indirectamente” es pública. (Sección 4 del P. de la C. 1303; Artículo 3A).

Asimismo, se aclara que la información sigue siendo pública aún cuando quien la produce,

origina, conserve o reciba haya actuado de forma ultra vires o haya incurrido en un acto

“indebido, excesivo o ilegal” para producirla u obtenerla (Sección 4 del P. de la C. 1303;

Artículo 3A).

En relación a las excepciones, respaldamos que se eliminen las doce categorías de

excepciones a la divulgación de datos que actualmente contiene la Ley de Datos Abiertos.

Asimismo, favorecemos que se establezca claramente que “ningún servidor público ni oficial

electo está autorizado a crear o establecer por mandato administrativo, interpretativo o de

adjudicación o mediante acuerdo o convenio con ninguna entidad, excepciones

adicionales”. (Sección 3 del P. de la C. 1303; Artículo 3A). Ahora bien, tenemos serias
diferencias con varias de las definiciones propuestas en la lista (Sección 2 del P. de la C.

1303; Artículo 2A) y rechazamos la redacción y alcance de varias excepciones a la

divulgación de información pública contenidas en la pieza legislativa. (Sección 3 del P. de la

C. 1303; Artículo 3A). Las detallaremos en nuestros comentarios sobre los desaciertos de

esta medida.

Tercero, nos parece acertado que se expandan las categorías de información pública

sujeta a la divulgación proactiva y de forma rutinaria. (Sección 5 del P. de la C. 1303;

Artículo 4). Entendemos que esta obligación de divulgar información de forma automatizada

ahora se extiende a las tres ramas del Gobierno de Puerto Rico y sus respectivas entidades

y dependencias, entre otros. A pesar del respaldo, hay cierto lenguaje de las categorías

propuestas que debe enmendarse o eliminarse y que detallaremos en nuestros comentarios

sobre recomendaciones adicionales y enmiendas técnicas.

Cuarto, resaltamos como positivo que se incluya una obligación de informar y educar

sobre el derecho de acceso a la información tanto al público, como a los funcionarios

públicos encargados de ejecutar y velar por el cumplimiento de la Ley de Transparencia.

(Sección 13 del P. de la C. 1303; Artículo 5B). Asimismo, resaltamos que se establezcan los

parámetros para un código de conducta que regule el cumplimiento de las funciones de los

Oficiales de Información. (Sección 17 del P. de la C. 1303; Artículo 8). No obstante, sobre
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los Oficiales de Información recomendamos que todos los funcionarios públicos sean

empleados de carrera para continuar con los esfuerzos de evitar la politización en la toma

de decisiones sobre divulgación de información solicitada. (Sección 11 del P. de la C. 1303;

Artículo 5). En este sentido, rechazamos que, entre las “nuevas facultades” de los Oficiales

de Información, estos funcionarios tengan que considerar “el juicio de la entidad

gubernamental” para decidir cuál información debe recibir “tratamiento de confidencialidad o

privilegio” para propósitos del inventario que ahora deben crear. (Sección 12 del P. de la C.

1303; Artículo 5A). Si el componente de educación y capacitación de esta Ley se ejecuta

correctamente, únicamente los Oficiales de Información -sin injerencia de la entidad y/o

otro funcionario público- debe evaluar si procede algún reclamo de confidencialidad o

excepción invocada.

Quinto, uno de los mayores aciertos del proyecto de ley está en su fortalecimiento
de los procesos para solicitar y recibir información pública en poder del gobierno y los

remedios disponibles ante denegatorias. (Secciones 15, 16 y 18 del P. de la C. 1303;

Artículos 6, 7 y 9). Quedan establecidas las maneras en las cuales se puede realizar una

solicitud de información, incluyendo de forma verbal por la vía telefónica, y se añade una

obligación de proveer un acuse de recibo de la solicitud en un término no mayor de dos (2)

días laborables. (Sección 15 del P. de la C. 1303; Artículo 6). Favorecemos que se acorten

los términos para entregar la información solicitada a cinco (5) días laborales, aunque

entendemos que no se debe proveer más tiempo a las oficinas regionales, y apoyamos que

se disponga una obligación de “producir inmediatamente” cualquier información pública que

se encuentre en alguna de las categorías de información públicas que ahora todas las

entidades de las tres ramas del Gobierno de Puerto Rico deben digitalizar y divulgar

rutinaria y proactivamente. (Sección 16 del P. de la C. 1303; Artículo 7). De igual forma,

apoyamos que luego de una denegatoria o no entrega de información pública una persona

solicitante pueda, por derecho propio, llevar a cabo todo el trámite judicial (entiéndase la

radicación del recurso y mociones posteriores) físicamente y por correo electrónico.

(Sección 18 del P. de la C. 1303; Artículo 9). Esto último representa un adelanto importante

a favor del acceso a la justicia de las personas que ejercen su derecho a

auto-representarse.

Por último, avalamos que se establezca un régimen de sanciones administrativas

para cualquier entidad gubernamental que incumpla con su obligación de divulgar

proactivamente y de forma rutinaria las categorías establecidas de información o “cuando

medie obstrucción, negligencia, mala fe, temeridad o negativa caprichosa en el trámite de

una solicitud de información”. (Sección 21 del P. de la C. 1303; Artículo 11A). Prácticamente

todos las piezas legislativas desde 1973 que han intentado regular el derecho de acceso a
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la información en Puerto Rico han contenido alguna especie de régimen sancionador. Hace

mucho tiempo hace falta un mecanismo de rendición de cuentas para cuando el gobierno

obstruye y entorpece el acceso a la información pública. Sugerimos como enmienda que se

autorice a los tribunales a remitir para investigación y se consideren posibles medidas

disciplinarias a imponer a funcionarios que limiten arbitraria y caprichosamente el acceso a

la información y concedan honorarios de abogados reales a todo litigante que prevalezca en

casos de acceso a la información, tal y como ocurre actualmente en casos bajo la FOIA.13

Desaciertos del P. de la C. 1303

A pesar de los aciertos antes reseñados, existen dos áreas de desaciertos

principales en P. de la C. 1303 que crean barreras innecesarias para acceder información

pública en Puerto Rico. De una parte, nos oponemos al alcance propuesto sobre qué

significa “información confidencial” y al lenguaje y categorías incluidas sobre las

excepciones a la divulgación de información pública. De otra parte, nos parecen

problemáticas las disposiciones en la pieza legislativa que conceptualmente y

peligrosamente confunden los conceptos “datos públicos” e “información pública”. Esto

incluye, la insistencia de otorgar deberes y funciones al Instituto de Estadísticas para las

cuales no está facultado ni tiene el expertise, ya que su rol, según fue creado, debe estar

limitado a la política pública de la recopilación y almacenamiento de datos y estadísticas; no
de toda la información y documentos en poder del Estado. Vamos a detallar estas

observaciones y preocupaciones.

Información confidencial y excepciones a la divulgación de información
pública

La definición propuesta sobre “información confidencial” contradice la política pública

de presunción de publicidad que existe sobre toda información y documento en poder del

gobierno. El proyecto de ley define “información confidencial” como “toda aquella

información que no sea pública o que no está sujeta a divulgación según esta Ley”.

(Sección 2 del P. de la C. 1303; Artículo 2A(f)). Bajo el estado de derecho vigente en Puerto

Rico, toda información que produce, origina, conserve o reciba el Gobierno de Puerto Rico

es información pública.14 Para limitar el acceso, el Estado tiene que probar, de “forma

precisa e inequívoca”, que existe un reclamo de confidencialidad sobre la información o

documento público solicitado.15 Es decir, “información confidencial” siempre es información

pública sobre la cual existe un reclamo de confidencialidad. A pesar del reclamo, esta

15 Bhatia Gautier v. Rosselló Nevares, 199 DPR 59, 83 (2017).
14 3 LPRA sec. 9913.
13 5 U.S.C. sec. 552(E-F) (2019).
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información sigue siendo pública hasta tanto un tribunal, si se presenta un recurso

judicial, resuelva lo contrario y aplique un escrutinio estricto.16 Este escrutinio requiere que

el estado demuestre un “interés apremiante” sobre su invocación de confidencialidad.17 Por

lo tanto, es incorrecto y, nos oponemos a definir “información confidencial” como una que

“no sea pública”. El propio proyecto de ley en otras secciones habla de “declaración de

confidencialidad” en vez de directamente aludir a “información confidencial”. (Sección 4 del

P. de la C. 1303; Artículo 3A). Recomendamos redefinir “información confidencial” para que

se entienda como información pública sobre la cual existe un reclamo de confidencialidad.

Una definición a considerar es aquella propuesta en el P. de la C. 2944 (2016):

Reclamo de confidencialidad: Es el acto oportuno de una persona en el curso de la
gestión pública de reclamar de buena fe y estrictamente, dentro de las excepciones
contempladas por ley y ante la autoridad competente, el carácter confidencial de un
documento o de parte de un documento con especificidad, suficiencia y fundamento
que sirva de base al reclamo.

En esta misma dirección, vemos como un desacierto ciertas excepciones a la

divulgación de información pública incluídas en el proyecto de ley. (Sección 4 del P. de la C.

1303; Artículo 3A). Veamos.

En el inciso (a) se recoge el escrutinio judicial estricto, adoptado por el Tribunal

Supremo, sobre cuándo aplica y cómo se debe evaluar un reclamo de confidencialidad. En

específico, dispone que se exceptúa la divulgación cuando “una ley expresamente declare

la confidencialidad de la información solicitada siempre y cuando el ejercicio regulatorio del

Estado esté dentro de su poder constitucional” y “que esa ley responda a un interés

gubernamental apremiante . . .”. Esta última frase debe enmendarse para que lea “que ese

reclamo de confidencialidad responda a un interés gubernamental apremiante”. El “interés

gubernamental apremiante” es en torno al reclamo de confidencialidad invocado por el

Estado y no en torno a la “ley”, en términos generales. Por ejemplo, no hay duda de que el

Estado tendría un "interés apremiante" de aprobar una ley que proteja a la ciudadanía

durante una pandemia. Lo que debe estar claro es que ese "interés apremiante" no se

puede extender, automáticamente y sin más, para determinar que serían confidenciales, por

ejemplo, las estadísticas que tienen que ver con la pandemia o a la información que se

genera y que puede servir para fiscalizar la propia ejecución de esa ley. Lo pertinente para

el análisis no es el "interés apremiante" que se tenga para justificar la ley en su totalidad,

sino el que se pueda establecer ese interés para justificar un reclamo de confidencialidad

sobre cierta información pública específica.

17 Kilómetro 0 v. Pesquera López, 207 DPR 200, 210 (2021).
16 Trans Ad PR v. Junta Subastas, 174 DPR 56, 68 (2008).
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En el inciso (c) sobre sumarios fiscales debe quedar establecido que sí son

información pública aquellos sumarios fiscales archivados o que el Estado ya ha hecho

públicos. Asimismo, sostenemos que un documento o información pública, que luego forma

parte del sumario fiscal u otro expediente de esta índole, no pierde su condición de
público por dicha acción. La información pública no deja de serlo simplemente porque un

funcionario la cambió de un expediente a otro. Una interpretación distinta sería contraria a la

jurisprudencia del Tribunal Supremo y, en particular, a la decisión de Soto que reconoció

este derecho constitucional.18

En el inciso (d) sobre los expedientes de personal, debe enmendarse para que se

incluya al principio la frase “en aquella parte que se refiera a” y luego se enumere el listado

propuesto. Esto en consideración de que entendemos que existe “información contributiva o

financiera” que sí es información pública.

Por último, encontramos innecesarias y proponemos eliminar las excepciones en los

incisos (e) y (f) que exceptúan de divulgación información pública que pueda lesionar la

intimidad de terceros o cualquier otro derecho que ostenten. Las disposiciones según

redactadas son muy abarcadoras, tampoco hay necesidad de reiterarlas cuando ya están

reconocidas por la jurisprudencia interpretativa de este derecho constitucional.19 Desde que

impulsó el P. de la C. 2944 (2016), el CPI ha mantenido la posición de no legislar sobre una

excepción que podría, en teoría, lesionar los derechos de terceros.

No obstante, si las excepciones (e) y (f) permanecen en el proyecto de ley,

recomendamos solo eliminar la excepción (f) porque sería repetitiva y ya se encontraría

incluida en la excepción más general del inciso (e). Si ambas excepciones fueran a

permanecer, enfatizamos en que se debe eliminar la última oración del inciso (f), la cual

dispone “que, en el caso de una persona jurídica o sociedad, la información antes

desglosada será pública a menos que alguna ley, reglamento u ordenanza así lo

establezca.” Esta oración no tiene sentido porque una persona jurídica no alberga

expectativa alguna de intimidad en general ni el contexto de la divulgación de información

pública De hecho, la falta de expectativa de intimidad de corporaciones en el contexto de la

FOIA es un tema resuelto por el Tribunal Supremo de Estados Unidos.20

Datos vs. información pública y el rol limitado del Instituto de Estadísticas

20 FCC v. AT & T Inc. , 562 U.S. 39 (2011).
19 Véase por ejemplo, Kilómetro 0, 207 DPR en la pág. 210 (2021).

18 Véase además Kilómetro 0, 207 DPR en la pág. 219 (2021); Colón Cabrera v. Caribbean
Petroleum, 170 DPR 582, 596-97 (2007).
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Entre los desaciertos principales de esta pieza legislativa se encuentra en su intento

por incorporar de forma poco coherente un sinnúmero de conceptos y nociones traídas de la

Ley de Datos Abiertos que no deben incorporarse. Esta ley, que el P. de la C. 1303 ahora

busca derogar, se supone que promueve la divulgación proactiva de datos por parte del

Estado y que no regula los contornos del derecho constitucional de acceso a la
información. Entremezclar conceptos de ambas leyes tiene el efecto de crear un nueva Ley

de Transparencia que añade más trabas burocráticas para el acceso a la información

pública. En específico, nos referimos a las definiciones y uso a lo largo de todo proyecto de

ley de conceptos como “datos”, “datos públicos”, “información pública” y “formatos abiertos”.

(Sección 2 del P. de la C. 1303; Artículo 2A).

Nos preocupa la definición propuesta de “datos” porque parte de la premisa
equivocada de que un “dato” no constituye información. Información es un concepto

amplio. Un ejercicio sencillo de búsqueda en la Real Academia de la Lengua Española, nos

ilustra que “información” se entiende como la “[c]omunicación o adquisición de

conocimientos que permiten ampliar o precisar los que se poseen sobre una materia

determinada”.21 Por otro lado, “dato” se define como “información sobre algo concreto que

permite su conocimiento exacto o sirve para deducir las consecuencias derivadas de un

hecho”.22 Como vemos, sin tan siquiera entrar en consideraciones jurídicas, todo dato es,
por definición, información. Es decir, un “dato” está subsumido en la definición de

“información”; es un tipo, categoría o representación de información. Por ende, es

incorrecto aseverar, como surge del proyecto de ley, que “los datos por sí solos no

constituyen información. Sino que ésta surge posterior a su procesamiento a Formatos

Abierto”. (Sección 2 del P. de la C. 1303; Artículo 2A(a)). Esa parte de la definición tiene que

eliminarse, porque con todo respeto, es un disparate. A esto añadimos que no tiene sentido,

entonces, equiparar como sinónimos “datos públicos” con “información pública” a lo largo de

toda la pieza legislativa. Así lo propusimos en las recomendaciones que enviamos a esta

Comisión previo a la radicación del proyecto de ley, e insistimos que estos conceptos

deben separarse. Los datos públicos son solo un tipo, categoría o representación de

información pública.

Por otra parte, existe confusión en la medida sobre el concepto de “formato abierto”

que en realidad debería sustituirse por “datos abiertos”. (Sección 2 del P. de la C. 1303;

Artículo 2A(e). Proponemos definir “datos abiertos” como:

22 “Dato”, Real Academia de la Lengua Española, https://dle.rae.es/dato?m=form.

21 “Información”, Real Academia de la Lengua Española,
https://dle.rae.es/informaci%C3%B3n?m=form.
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Aquellos datos que se hacen disponibles mediante el uso de la tecnología para hacer
valer el derecho de los solicitantes a acceder a la información pública de forma
oportuna, objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y disponible en formatos
accesibles e íntegros. Estos datos tienen características técnicas y de presentación de
la información que corresponden a la estructura lógica utilizada para almacenar datos
de forma integral y facilitan su procesamiento digital; cuyas especificaciones están
disponibles públicamente y permiten el acceso sin restricción por parte de los
usuarios.

En síntesis, la pieza legislativa no debe tratar "información pública" y "datos públicos,

abiertos” como si fueran elementos distintos. Los "datos públicos, abiertos" son un tipo de

información pública cuyo formato está definido en lo que erróneamente se denomina como

“estándares y principios de acceso a la información”. (Sección 10 del P. de la C. 1303;

Artículo 4E). El único objeto de protección jurídica en esta medida se llama "información

pública", todo lo demás está subsumido en ese concepto.

Toda la discusión anterior se acentúa en las múltiples disposiciones del proyecto de

ley que delega, excesivamente, deberes y responsabilidades al Instituto de Estadísticas de

Puerto Rico y su Director Ejecutivo (como Principal Oficial de Información Pública) que

están fuera del alcance de su naturaleza, filosofía, expertise, facultades y obligaciones bajo

Ley del Instituto de Estadísticas de Puerto Rico, Ley 209 de 28 de agosto de 2003, según

enmendada.23 (Secciones 6, 7, 8 del P. de la C. 1303; Artículo 4A, 4B y 4C). La función de

un instituto de estadísticas conlleva, desde una metodología científica, procesar y

corroborar que la recopilación de datos y estadísticas que cumpla con ciertos estándares y

principios completos y confiables, entre otros. Su labor es trabajar y analizar

específicamente un tipo, categoría o representación de información pública, no sobre

toda la información que está en poder del Gobierno. Entremezclar “datos” e “información”

facilita equivocadamente que se le “puedan” delegar estos deberes y facultades al

Instituto; por ello, al separarlas sale a relucir lo incompatible e inconveniente de este

aspecto de la propuesta legislativa.

En específico, nuestra preocupación y reserva está en delegar funciones a

cualquier entidad gubernamental, sea el Instituto u otra, que incida sobre el proceso de

clasificar o decidir si cierta información es o no pública y que tenga injerencia en el trámite

de solicitudes y/o en la decisión de cuándo divulgar esta información. Es decir, nos

oponemos a que cualquier entidad gubernamental pueda fungir como “censor” y/o tenga

poder decisional centralizado sobre la información pública en Puerto Rico. Veamos

ejemplos concretos del proyecto de ley que presentan estos problemas.

23 3 LPRA sec. 971 (2018).
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Al definir la política pública de acceso a la información se describe la función del

Instituto como una de “facilitador para el solicitante” y que “tendrá la potestad de analizar los

datos públicos entregados” en cumplimiento con la política pública de divulgación proactiva.

(Sección 6 del P. de la C. 1303). A su vez, tendrá el deber “de establecer las guías, formatos

y pautas para la recopilación y divulgación de información . . . mediante reglamento o carta

circular, según sea aplicable”. (Sección 6 del P. de la C. 1303). De igual forma, al explicar

las facultades del Director Ejecutivo del Instituto de Estadísticas se añade, de forma
peligrosa, que este funcionario tendrá que “trabajar y colaborar con las entidades

gubernamentales para proteger y evitar la divulgación de datos públicos que sean
catalogados como confidenciales y privilegiados, a tenor con los fundamentos jurídicos

correspondientes” e “identificar y desarrollar las mejores prácticas para tener, manejar y

facilitar el acceso a la información pública y mejorar la calidad de los datos disponibles, a la

vez que se protege la información confidencial o privilegiada”. (Sección 7 del P. de la C.

1303).

Estas disposiciones ejemplifican como, bajo el esquema propuesto, el Instituto

tendría injerencia en cuanto a decidir si cierta “información”, más allá del tipo, categoría y

representación que son los “datos”, es o no pública. Esto porque corresponde al Instituto

asegurarse de que los “datos públicos”, sinónimos del proyecto de ley de “información

pública”, sean procesados y cumplan con los estándares establecidos. Cualquier reclamo
de confidencialidad o excepción que pueda aplicar ya están claramente establecidos por

esta ley. Nadie tiene que servir de “censor”. Corresponde a los Oficiales de Información, y

no una entidad gubernamental o funcionario público que no ostente este cargo, decidir si se

va a levantar un reclamo de confidencialidad sobre una pieza de información pública y la

persona solicitante podría retar ese reclamo ante los tribunales. Asimismo, nos parece

innecesario que el Instituto, y cualquier entidad gubernamental, tengan que seguir

estableciendo más “guías, formatos, pautas, reglamentos, o cartas circulares”. (Secciones 6

y 7 del P. de la C. 1303; Artículo 4A y 4B). Ante un derecho constitucional reconocido, con

larga trayectoria y múltiples expresiones del Tribunal Supremo, y una Ley de Transparencia

abarcadora no tiene sentido continuar añadiendo requisitos y trabas burocráticas para la

divulgación de información pública.

Hay dos ejemplos recientes que demuestran, por una parte, por qué el Instituto,

específicamente, no debe ostentar estas funciones y, por otra, lo peligroso que es seguir

reglamentando este derecho constitucional más allá de lo dispuesto en la jurisprudencia y el

alcance específico de estas leyes de transparencia.
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Primero, el medio digital y feminista Todas recientemente realizó varios reportajes

evaluando el desempeño del Comité PARE establecido por el Poder Ejecutivo para atender

la creciente problemática de violencia de género que existe en Puerto Rico. Reseñó la labor

del subcomité de Estadísticas, dirigido por el Instituto, que creó un tablero digital que

centraliza los datos referentes a violencia de género de diversas agencias

gubernamentales. En su análisis sobre la efectividad del tablero, resaltó que:

[E]l tablero tiene potencial para tener buena información, todo depende de que se esté
actualizando y que las personas que lo trabajen tengan perspectiva de género. No
obstante, el Instituto de Estadísticas trabaja con datos finales, para poder
corroborarse, lo que hace que trabajen con un retraso. Por tal razón, entienden que
las diversas agencias deben continuar desarrollando sus respectivos datos para poder
actualizarlos en tiempo real.24

Este es un ejemplo de cómo el Instituto está diseñado y especializado en manejar solo un

tipo, categoría o representación de información pública, los datos estadísticos, y hacerlo

aplicando un criterio de depuración científica que ni es necesario ni aplica a la mayoría de

las categorías de información pública.

Segundo, el Departamento de Justicia publicó recientemente para comentario

público un borrador de reglamento sobre el alcance de la Ley 141-2019 para dicha entidad

gubernamental. El borrador contiene varias disposiciones muy preocupantes que limitan, en

vez de expandir, el derecho de acceso a la información pública. Por ejemplo, este

reglamento propone: (1) requisitos adicionales para solicitar información pública,

incluyendo la exigencia de una autorización, consentimiento o necesidad de proveer una

justificación para que una persona pueda solicitar información de terceros que custodia el

Departamento; (2) se incorporan, por referencia y sin base legal alguna, las doce (12)
excepciones a la divulgación de datos públicos contenidas en la Ley de Datos Abiertos

(que P. de la C. 1303 busca eliminar); (3) y se crea un esquema burocrático excesivo para el

trámite de solicitudes que provee para que un Oficial de Información requiera una previa

“consulta y aprobación” de su Jefe/a de Área y/o del propio Secretario/a para decidir
divulgar cualquier información solicitada. Precisamente, por reglamentos como este es que

encontramos peligroso e innecesario insistir en que cada entidad gubernamental añada

regulación a este derecho constitucional más allá de lo dispuesto en esta Ley de
Transparencia y la jurisprudencia del Tribunal Supremo.

24 Valeria Maria Torres Nieves, Sin educación con perspectiva de género, ¿hay Estado de
Emergencia? (24 de enero de 2022)
,https://www.todaspr.com/sin-educacion-con-perspectiva-de-genero-hay-estado-de-emergencia/?utm
_source=rss&utm_medium=rss&utm_campaign=sin-educacion-con-perspectiva-de-genero-hay-estad
o-de-emergencia.
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En sintonía con todo lo anterior, en cuanto a la divulgación proactiva, no apoyamos

que una sola entidad gubernamental, como se pretende del Instituto vía el “Portal de

Internet para Acceso a la Información Pública de Puerto Rico”, sea el depositario único de

información pública proactiva. Se recomienda incluir una obligación afirmativa y no opcional

para que, en adición a este Portal, cada entidad gubernamental tenga el deber de colgar

esta información en sus respectivas páginas web. (Sección 14 del P. de la C. 1303; Artículo

5C).

Como adelantamos, nos oponemos a la creación del Recurso de Acceso a la

Información Pública ante el Instituto de Estadísticas y que este organismo tenga jurisdicción

concurrente con el Tribunal de Primera Instancia (Secciones 9, 10 y 20 del P. de la C. 1303;

Artículos 4D, 4E y 9B). El Instituto no tiene la pericia ni debe tener la potestad de decidir si

la determinación de una entidad gubernamental de no divulgar o entregar a tiempo cierta

información pública está o no correcta. Esta revisión administrativa podría traer confusión a

la ciudadanía ante la opción de tener dos foros y tres mecanismos legales (incluyendo el

mandamus), para hacer valer su derecho de acceso a la información. Asimismo, nos

oponemos a que el Instituto tenga la facultad de imponer sanciones administrativas ante el

incumplimiento con la Ley de Transparencia. (Sección 21 del P. de la C. 1303; Artículo 11A).

Anteriormente, el CPI había apoyado la creación de foros administrativos e

independientes que se dediquen exclusivamente al tema de transparencia y acceso a la

información. En el 2016, el P. de la C. 2944 contemplaba un binomio de una Junta

Administrativa Revisora y un Defensor de Información Públicos como esos organismos

gubernamentales encargados sólo de estos temas. Aún reconociendo el esfuerzo de

economía procesal y presupuestaria que refleja la pieza legislativa al proponer un aumento

de responsabilidades del Instituto en cuanto a la información pública, nos parece que

resultaría inefectivo y hasta contraproducente. Las enmiendas que ya tiene este proyecto de

ley para fortalecer el Recurso de Acceso ante los tribunales son suficientes, bajo dicho

esquema, para atender las necesidades de un solicitante que se le deniega información y

busca un remedio.

En resumen, recomendamos eliminar la equiparación entre “datos públicos” e

“información pública”, reformular el concepto de “formato” y “datos abiertos” y, a su vez,

enmendar sustancialmente todas las secciones de este proyecto de ley que confunden y

entremezclan estos conceptos. (Sección 2 del P. de la C. 1303; Artículo 2A). Asimismo,

deben eliminarse todas las disposiciones que otorgan facultades y deberes, en exceso, al

Instituto de Estadísticas y su Director Ejecutivo; en particular toda injerencia en la

determinación de qué es información pública y si esta se puede o no divulgar. (Secciones 6,
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7, 8 del P. de la C. 1303; Artículo 4A, 4B y 4C). Reiteramos nuestra oposición y sugerimos la

eliminación del recurso administrativo de acceso a la información ante el Instituto y que este

organismo tenga jurisdicción concurrente con el Tribunal de Primera Instancia. (Secciones

9, 10 y 20 del P. de la C. 1303; Artículos 4D, 4E y 9B). Entendemos deseable que las

fortalezas actuales del Instituto se utilicen para asumir la responsabilidad de educar a las

entidades de Gobierno sobre el contenido y alcance de la ley, y para darle apoyo a los

solicitantes de información en cuanto a la identificación y manejo de datos públicos.

Recomendaciones adicionales y enmiendas técnicas

A continuación presentamos una serie de recomendaciones adicionales y

enmiendas técnicas para la consideración de esta Comisión.

Exposición de motivos

La Exposición de Motivos debe incluir de forma expresa una sección que aclare que

en Estados Unidos, a nivel federal, no existe un derecho constitucional de acceso a la
información pública. En atención a ello, se debe incluir también una oración que exprese

claramente que el Tribunal Supremo de Puerto Rico ha expresado que la FOIA y su

jurisprudencia interpretativa sólo tiene valor ilustrativo en la jurisdicción puertorriqueña, más

no vinculante.25

Sección 2; Artículo 2A (Definiciones)

Eliminar la frase “por medio de Internet y en Formatos Abiertos antes de que estos

sean requeridos por cualquier persona” del inciso (c) que define divulgación rutinaria o

proactiva.

Sección 4; Artículo 3A (Presunción y excepciones a la divulgación de datos o

información pública)

Enmendar la disposición sobre divulgación histórica para que quede claro a cuáles

incisos no le aplica esa normativa. Por ejemplo, hay un inciso (h) y no tiene sentido la

referencia a los incisos (c) y (e). Asimismo, se debe enmendar la última frase de esa oración

para que lea “pueda justificar la continuación de la confidencialidad bajo un interés

apremiante” en vez de “de manera razonable”. Mantener el lenguaje actual sería contrario a

la jurisprudencia del Tribunal Supremo de Puerto Rico.26 De otra parte, recomendamos

enmendar la disposición del Examen de Balance de Intereses a los fines de que se expanda

26 Véase Kilómetro 0, 207 DPR en la pág. 210 (2021).

25 Véase Bhatia Gautier, 199 DPR en la pág. 90; López Vives v. Policía de Puerto Rico, 118 DPR 219,
260, nota al calce 7 (1987).
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el concepto de “interés general de la transparencia” e incluya el interés “a favor de la

discusión pública para fomentar la participación ciudadana y la transparencia

gubernamental”.

Sección 5; Artículo 4 (Divulgación rutinaria o proactiva de la información; deber de

digitalización)

El inciso (b) sobre presupuestos y gastos debe enmendarse para que se publiquen

de forma “mensual” en lugar de “trimestral”. El inciso (p) sobre información de índole

ambiental debe ser más abarcadora e incluir también las “consultas de ubicación, permisos,

declaraciones de impacto, ambiental, evaluaciones ambientales, determinaciones de

cumplimiento ambiental mediante exclusión categórica”. El inciso (n) sobre sentencias

judiciales debe incluir, además, “acuerdos transaccionales, actos o acuerdos de

condonación parcial o total de deudas, concesión de uso o traspaso de propiedades por

parte de cualquier ente gubernamental.” Entendemos que el Instituto de Estadísticas no

debe tener potestad alguna para declarar qué información puede estar sujeta a la política

pública de publicación proactiva; por ello, recomendamos que el inciso (t) se elimine. Sobre

el alcance de los deberes y facultades del Instituto, también comentaremos más adelante.

Asimismo, en esta sección recomendamos la expansión de las categorías sujetas de

divulgación proactiva y que se incluyan:

1. Agendas diarias de las autoridades nominadoras del Ejecutivo y de los gobiernos

municipales y de los directores de corporaciones públicas en lo referente a sus

actividades oficiales.

2. Memorandos, cartas, declaraciones informativas, resoluciones y/o cualquier otro

documento preparado como parte de una emisión de deuda del Gobierno de Puerto

Rico o cualquier entidad gubernamental con autoridad para emitir deuda.

3. Cualquier información a la que la entidad gubernamental haga referencia en una

conferencia de prensa o en un anuncio público y que no esté cubierta por alguna de

las excepciones en esta Ley.

Sección 11; Artículo 5 (Oficiales de Información)

Uniformar a lo largo del proyecto de ley para que se refiera en plural cada vez que

se habla de los Oficiales de Información. Asimismo, recomendamos eliminar la oración “No

se podrá revelar la información personal del solicitante” dado que es muy amplia y para

propósitos estadísticos se debe recopilar y hacer pública esta información. Al fin de cuentas,
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toda solicitud de información se convierte en información pública tan pronto la entidad

gubernamental la recibe.

Sección 17; Artículo 8 (Cobro de cargos; código de conducta)

Enmendar esta sección para que se incluya una disposición a los efectos de que

esté exento de cobro de cargos por reproducción cualquier persona solicitante que

cualifique bajo parámetros de indigencia establecidos.

Sección 18; Artículo 9 (Recurso Especial de Acceso a Información Pública ante el

Tribunal de Primera Instancia)

Recomendamos incluir una disposición específica que abunde sobre la

disponibilidad del recurso extraordinario de mandamus como remedio alternativo y no sujeto

al término de cumplimiento estricto para hacer valer el derecho de acceso a la información.

Debe enmendarse además el remedio de “divulgación prospectiva” para que aplica a toda

información pública solicitada y no solo a aquellas categorías en la lista de publicación

proactiva y de forma rutinaria. Asimismo, se debe enmendar esta sección y añadir lenguaje

similar al Examen de Balance de Intereses de Sección 4; Artículo 3A que obliga a los

tribunales del Poder Judicial a realizar este “examen de balance de intereses” si el Estado

logra prevalecer y probar su “interés apremiante” en relación al reclamo de confidencialidad

y/o la invocación de alguna excepción de divulgación.

Conclusión

A la luz de todos los comentarios y objeciones expresadas en esta ponencia, el

Centro de Periodismo Investigativo no está en posición de apoyar o rechazar la aprobación

del P. de la C. 1303 hasta tanto se evalúen y adopten las enmiendas sugeridas. En términos

generales, de aprobarse esta medida con las enmiendas que proponemos, entendemos que

existe el potencial de que se fortalezca el estado de Derecho vigente en cuanto al acceso a

la información en Puerto Rico. Muchas gracias por su consideración.

Atentamente,

Carla Minet
Periodista y editora
Directora Ejecutiva
Centro de Periodismo Investigativo

Oscar J. Serrano
Periodista
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Co-Fundador y Coordinador del Programa de Transparencia
Centro de Periodismo Investigativo

Lcdo. Carlos Francisco Ramos Hernández
Equal Justice Works Fellow
Centro de Periodismo Investigativo
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